
¿Cómo agendar una

cita de manera virtual 

para la radicación de 

documentos, la solicitud 

de correcciones y la 

entrega de documentos 

registrados?



El agendamiento citas por ventanilla es una herramienta de 

relacionamiento con el ciudadano, que facilita la accesibilidad a

los trámites en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos.

Las ORIP de Registro habilitadas para agendar 

cita por ventanilla son: 

• Oficina de Atención al Ciudadano

• Ubaté 

• Barranquilla 

• Medellín Norte

• Medellín Sur 

• Pasto 

• Cali 

• Santa Marta



Ingrese a la página de la Superintendencia de Notariado y Registro

y seleccione la opción:  Agendamiento de Citas.

http://www.supernotariado.gov.co/



Seleccione nuevamente la opción: Agendamiento 
de citas. 



Autenticación digital

Si ya se encuentra registrado, inicie sesión con su cédula de ciudadanía y de clic

en : Continuar.  

De lo contrario seleccione la opción: Regístrate aquí.



Seleccione la opción: Agendamiento 

de citas en ventanillas. 



Seleccione la Oficina de Registro en la cual desea agendar la cita (1) y 

la fecha de la misma (2), resuelva la pregunta de seguridad (3) y dé  

clic en: Buscar (4).

(1) (2)

(3) (4)



Seleccione la ventanilla en la cual desea que lo atiendan (1), el trámite (2), la 

cita en el horario que se ajuste a su disponibilidad (3) y posteriormente la 

opción: Aceptar (4).

(3)

(4)

(1) (2)



Le aparecerá el mensaje de confirmación de la cita y 

le llegará al correo electrónico registrado. 



Finalmente, en el correo de confirmación de la cita, también está la opción 

de cancelar haciendo clic en el enlace adjunto.


